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PROTOCOLO 

AÑO 2.014 PROVINCIA 17 CANTÓN O! NOTARÍA 22 000008898 

FACTURA No. » ja 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL. DE.CARGA PESADA RUTAS DEL 
DESIERTO RUTDESIERTO CIA, LTDA. 

a 

QUE OTORGAN: 
SRA. LUZ ELVIRA QUINTANA QUINTANA; 

SRTA TANIA MISHELL AGUILAR QUINTANA; 

Y, 

SR. ERICK PAÚL AGUILAR VENEGAS 
A FAVOR DE: 

SR. WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA 

CUANTÍA: 
USD. 225,00 

DI 04 COPIAS 
GAM. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día once de agosto del año dos mil catorce, ante mi 
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doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI NOTARIO 

VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen libre y voluntarmamente a la suscripción de la 

presente escritura publica, por una parte, los señores LUZ 

ELVIRA QUINTANA QUINTANA, de estado civil viuda, 

por sus propios y personales derechos, TANIA MISHELL 

AGUILAR QUINTANA, de estado civil soltera, por sus 

propios y personales derechos, y, ERICK PAÚL 

AGUILAR VENEGAS, de estado civil soltero, por sus 

propios y personales deréchds, en cálidad de CEDENTES, 

y, por otra parle, * “el “señor WLADIMIR “SANTIAGO 

AGUILAR QUINTANA; :dé “estado Éivil casado, por sus 

propios y personales derechos, calidad de CESIONARIO - 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en esta' ciudád de Quito, > Distrito Metropolitano, cantón 

Quito,” provincia de Pichincha, Tégalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe por 

haberme presentado sus” documentos de rdentificación, 

mismas que en fotocópias certificadas se anexan como 

habilitantes, quienes me solicitan elevar a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuia que transcnta 

textualmente es como'sigue “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escnturas públicas a su cargo, dignese 

incorporar una en la que conste una CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes 

cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES - 

Comparecen a la celebración de la presente escntura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, por una parte, los 
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    s DR ALEA MEA TEO 

señores LUZ ELVIRA QUINTANA QUINTANA, estado 
civil viuda, por sus propios derechos; TANIA MISHELL 

AGUILAR QUINTANA, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; y, ERICK PAÚL AGUILAR VENEGAS, 

de estado ciwil soltero, por sus propios derechos, en 

calidad de CEDENTES, y, por otra parte, el señor 

WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA, de estado 

cwil casado, por sus propios derechos, calidad de 

CESIONARIO - Los cómparecientes son de nacionalidad 

ecuatonana, mayores de edad, domiciliados en esta 

cudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y  obligarse.- 

SEGUNDA-  ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

escritura pública suscrita el veintidós de febrero del año 

dos mí diez ante el doctor Líder Moreta Gavilanez, Notario : 

Público Cuarto Encargado del cantón Quito, legalmente; 

inserta en el Registro Mercantil del cantón Quito el quin 

de marzo del año dos mul diez, los señores RODRIG! 

KLEBER AGUILAR RENGEL, WLADIMIR SANTIAGO: 

AGUILAR QUINTANA, JORGE STALIN VILLARES 

ACURIO y JHONY CAROL GRANJA CHIANG 

constituyeron la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO 

RUTDESIERTO CIA. LTDA., DOS) Mediante escritura 

pública suscrita el cinco de junio del año dos mil doce ante 

el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Público 

Vigésimo Segundo del cantón Quito, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del canión Quito el doce de ¡unto 

/ 

/ 

 



  

E
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

del año dos mil doce, los señores cónyuges RODRIGO 

KLEBER AGUILAR RENGEL y LUZ ELVIRA QUINTANA 

QUINTANA, libre y voluntanamente, CEDIERON a favor 

del señor ARNULFO ROMANET PEÑA ARTEAGA, de 

estado civil soltero, DOS PARTICIPACIONES SOCIALES 

de CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CADA UNA DE ELLAS (USD. 5,00) de 

las CINCUENTA Y SEIS PARTICIPACIONES que eran 

propietanos en la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO 

RUTDESIERTO CIA. LTDA. TRES) Con fecha 

TREINTA Y UNO de DICIEMBRE del año DOS MIL 

TRECE el señor RODRIGO KLEBER AGUILAR RENGEL 

FALLECIÓ en la parroquia Eloy Alfaro / San Felipe, 

cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, por lo que 

mediante acta notarial de posesión efectiva suscrita el 

nueve de enero del año dos mil catorce ante el doctor 

Diego Javier Almeida Montero, Notario Suplente 

Encargado de la Notaría Décima del cantón Quito, se 

CONCEDE la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO de 

los bienes inmuebles y muebles dejados por el causante 

señor RODRIGO KLEBER AGUILAR RENGEL a favor de 

sus HIJOS WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA 

y TANIA MISHELL AGUILAR QUINTANA; y, como 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE la señora LUZ ELVIRA 

QUINTANA QUINTANA, con DERECHO A 

GANANCIALES, dejando a salvo el derecho de terceros, 

acta que fue ampliada mediante acta notarial suscrita por 
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el doctor Alex Davwd Mejía Viten, Notario 

Segundo del cantón Quito, con fecha ocho de mayo del 

año dos mil catorce, en el sentido de que se dispone su 

Inscripcion en el Registro Mercartil del cantón Quito, 

misma que fue realizada con fecha venntséis de mayo del 

año dos mil catorce Posteriormente, mediante acta 

notarial de posesión efectva suscrita el catorce de enero 

del año dos mil catorce ante la abogada Carmen 

Cardenas Coronado, Nótária Vigésima Séptima del cantón 

Quito, se CONCEDE la POSESIÓN EFECTIVA PRO- 

INDIVISO de los bienes inmuebles y muebles dejados po 

el causante señor RODRIGO KLEBER AGUILAI 

RENGEL a favor de su HIJO ERICK PAÚL AGUILAR! 

VENEGAS, sin pequicio del derecho de terceros, misma 

        

  

que se encuentra legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito con fecha vemtiséis de mayo 

del año dos mi catorce, CUATRO) La JUNTA | 
GENERAL UNIVERSAL DEL SOCIOS de la COMPAÑÍA 1 

INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS L 

DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA. celebrada el dia 

cinco de agosto del año dos mit catorce, en forma 

unánime acordó autorizar que la señora LUZ ELVI 

QUINTANA QUINTANA CEDA las VEINTISIETE 

PARTICIPACIONES SOCIALES que le corresponde gn 

- calidad de cónyuge .sobrevwente del señor. RODRII 

KLEBER AGUILAR RENSEL, cuyo valor nominal es de 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una de ellas, a favor del señor 

  
| 
| 
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WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA, y, que Jos 

señores TANIA MISHELL AGUILAR QUINTANA y ERICK 

PAÚL AGUILAR VENEGAS, en sus calidades de Fijos y 

herederos universales del causante señor RODRIGO 

KLEBER AGUILLAR RENGEL, CEDAN a favor del señor 

WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA las 

NUEVE PARTICIPACIONES SOCIALES de CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una de ellas; que les 

corresponde Dejando constancia que al señor 

WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA, en su 

calidad de hijo y heredero universal del citado causante, le 

corresponde NUEVE PARTICIPACIONES SOCIALES de 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una de elas-  TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

anotados, la señora Luz ELVIRA QUINTANA 

QUINTANA, libre y voluntanamente, CEDE a favor del 

señor WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA las 
VEINTISIETE PARTICIPACIONES SOCIALES de CINCO 

"DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA CADA UNA que le corresponde en su 

calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales, y, los señores TANÍA MISHELL AGUILAR 

QUINTANA y ERICK PAÚL AGUILAR VENEGAS, libre y- 

voluntarmamente, CEDEN a favor del señor WLADIMIR 

SANTIAGO AGUILAR QUINTANA las NUEVE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de CINCO DÓLARES 

 



13 

14 

TT TS adjunta como Rabilitáite de Ta presente eséntura pública: 1 

16 

17 

18 

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA «| 

les corresponde a cada una de ellos en sus calidades de 

hyos y herederos universales del causante, haciendo un 

total de DIECIOCHO PARTICIPACIONES SOCIALES de 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA cada una de ellas Por efecto de la 

presente cesión de parteipaciones el CUADRO DE 

INTEGRACIÓN del CAPITAL SOCIAL de la COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL 

DESIERTO RUTDESIERTO CÍA. LTDA.  gueda 

estructurado de la siguiente forma" 

/ 
  

sodio” CAPITAL |] CAPMTAL NUMERO DE 
SUSCRITO: | PAGADO | PARTICIPACIONES 
  Wiadiar Sanbago | 310,00 310,00 82 
Aguilar Quintana 
  Jony Carol Granja] 40,00 2000 8 
Chuang 
  

Jorge Staln Vilares| 40,00 4000 8 
Acurto 
  

Arnulfo Romanet Peña | 70/00 10,00, 7 
Arteaga 
  TOTAL:| 400,00 400,00 30           

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- e 

ACTA de la JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

de la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA 

PESADA RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA, 
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LTDA., de fecha cinco de agosto del año dos mi catorce, 

y, en cumplimiento a lo estipulado en el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías vigente, el certificado 

confendo por el señor Wiadimir Sanfrago Agunar Quintana, 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA 

RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA LTDA, 

mismo que acredta el cumplmuiento del requisito 

establecido en dicha norma, es decir, la autorización por 

unanimidad concedida por los socios de la compañía para 

la presente cesión de partcipaciones-  QUINTA.- 

MARGINACIONES.- De la presente cesión de 

participaciones se sentará razón al margen de la matriz de 

la escritura de constitución de la campañía; y, de igual 

forma, se sentará razón al margen de la insenpción de la 

constitución de la compañía en el Registro Mercantil del 

cantón  Quito.- SEXTA. ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan el total contenido de fas cláusulas 

que anteceden y autonzan a usted, señor Notaria, agregar 

las demas cláusulas de estilo necesarras para la perfecta 

validez de este contrato” - HASTA AQUÍ LA MINUTA 

elaborada y firmada por la doctora Marganta Pazos Salas, 

profesional del Derecho con matrícula número doce mil 

seiscientos doce del Colegio de Abogados de Pichincha, 

"—+a msma-que queda elevada-a esentura pública con todo 

el valor legal - Para su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que le fue 

integramente la presente a los comparecientes por mí el
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Y Notaría 22] 
De gotea 

   
Notano, elos se ratifican y firman conmigo en unidad 

acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, 

de todo lo cual doy fe 

  

SRA, LUZ ELVIRA QUINTANA QUINTANA 
CO. AEOSIÍCOT 

SRTA. TANIA MISHELL AGUILAR QUINTANA 

CC. ZOR Maa 

    

Ever Pudo» 
SR. ERICK PAÚL AGUILAR VENEGAS 
CL. MID 4 2 

  

 



"QUINTANA y" ERICK PAÚL AGUILAR “VENEGAS, én calída; 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELA 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS 

DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los cinco días del mes de 

agosto del año dos mil catorce, a las dieciséis horas, en el domicilio de la 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL 

DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA ubicado en el Baro Carlos 

Franco, calle S48 número E2-44 e intersección calle E2B, parroquia 

Chitlogailo, cantón Quito, provincia de Pichincha, se reúnen los socios de 

la Compañía señores WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA, 

propletario de OCHO PARTICIPACIONES SOCIALES de CINCO, 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada upa 

de ellas, JORGE STALIN VILLARES ACURIO, propietario// de 

CUARENTA PARTICIPACIONES SOCIALES de CINCO DÓ ES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una 

  

   

  

   

    

PARTICIPACIONES SOCIALES de CINCO DÓLARES Dj 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una de 

ARNULFO ROMANET PEÑA ARTEAGA, propierario 

PARTICIPACIONES SOCIALES de CINCO DÓLARES” 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una de ellas |Además, 

comparecen los señores LUZ ELVIRA QUINTANA QUINTANA, TANIA 

MISHELL AGUILAR QUINTANA, WLADIMIR SANTIAGO AGUI 
de” > 

cónyuge sobreviviente, con derecho a gananciales, y en calidad hos 

y herederos universales del señor RODRIGO KLEBER AGUILAR 

RENGEL, socio y titular de  DOSCIENTAS SETENTA 

PARTICIPACIONES SOCIALES de CINCO DÓLARES DE LOS 

 



   catorce ante el doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario Suplente 

Encargado de la Notaría Décima del cantón Quito, mserta en el Registro 

de la Propiedad del cantón Quito con fecha nueve de mayo del año dos 

mil catorce y en el Regisiro Mercantl del cantón Quito con fecha 

vemtiséis de mayo del año dos mil catorce, y, del acta notanal de 

posesión efectiva suscnta el catorce de enero del año dos mil catorce 

ante la abogada Carmen Cárdenas Coronado, Notana Vigésima Séptima 

del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Quito con fecha nueve de mayo del año dos mil catorce y en el 

Registro Mercantil del canitón Quito con fecha vemtiséis de mayo del año 

dos mi catorce 

Encontrándose presentes los socios y el cien por ciento del capital social 

de la Compañía se declara instalada la Junta General Unwversal de 

Socios de la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA 

RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA LTDA, conforme lo 

establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar el 

siguiente punto del orden del día 

1 Autonzación para la cesión de las CUARENTA Y CINCO 

PARTICIPACIONES SOCIALES que les corfesponde a 

los señores LUZ ELVIRA QUINTANA QUINTANA, 

TANIA MISHELL AGUILAR QUINTANA y ERICK PAÚL. 

AGUILAR VENEGAS, en sus calidades de cónyuge 

—o ooo vsobrevmiente;ton: derechos” a- gananciales, emhios- yo + en 

herederos universales del causante señor RODRIGO 

KLEBER AGUILLAR RENGEL, a favor del señor 

WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA



Actúa en calidad de Secretano el Gerente General, señor WLADIMIR 

SANTIAGO AGUILAR QUINTANA, quien venfica la asistencia del 

quórum correspondiente y se declara legalmente instalada la Junta 

General Unwersal de Socios 

Actúa en calidad de Presidenta la señora LUZ ELVIRA QUINTANA 

QUINTANA, quien pone en conocimiento del primer y úrico punto del 

orden del día Al respecto, la señora LUZ ELVIRA QUÍNTANA 

QUINTANA, en su calidad de cónyuge sobrevivente del señor 

RODRIGO KLEBER AGUILAR RENGEL; es  propietanma de 

VEINTISIETE PARTICIPACIONES de CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una de ellas, y, los 

señores TANIA MISHELL AGUILAR QUINTANA, WLADIMIR 

SANTIAGO AGUILAR QUINTANA y ERICK PAÚL AGUILAR 

VENEGAS, en sus calidades de hyos y herederos universales del 

causante señor RODRIGO KLEBER AGUILLAR RENGEL, manifiesta 

que son propietanos de VEINTISIETE PARTICIPACIONES SOCIALES 

de GINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS /DE 

NORTEAMÉRICA cada una de ellas, correspondiéndoles a cada uy 

ellos NUEVE PARTICIPACIONES SOCIALES, mismos que cs 

pleno derecho a decidir respecto de las particiones que les corresponde 

    

  

      

   

a cada uno de ellos 

  

En vista de lo expuesto y en virtud de que es voluntad de los geñores 

LUZ ELVIRA QUINTANA QUINTANA, TANIA MISHELL AGUILAR 

QUINTANA y ERICK PAÚL AGUILAR VENEGAS en sus calidades de 

cónyuge sóbrevidiente, con dérechós a gananciales, e hyos y hetedgros 

unversales del causante señor RODRIGO KLEBER AGUIJ£LAR 

RENGEL, ceder a favor del señor WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR 

QUINTANA las participaciones que les corresponde, de allí que el 

 



      

presente punto del orden del día es aprobado por un; 

los socios de la Compañía 

En virtud de la cesión de VEINTISIETE PARTICIPACIONES SOCIALES 

que realiza la señora LUZ ELVIRA QUINTANA QUINTANA a favor del 

señor WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA, y, de la cesión de 

DIECIOCHO PARTICIPACIONES SOCIALES que realizan los señores 

TANIA MISHELL AGUILAR QUINTANA y ERICK PAÚL AGUILAR 

VENEGAS a favor del señor WLADIMIR SANTIAGO QUINTANA 

QUINTANA, el CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL de 

Ta COMPAÑÍA queda integrado de la siguiente manera” 

  

  

  

  

  

  

SOCIO: CAPITAL CAPITAL Número do 

: SUSCRITO: PAGADO: | Participaciones 

Wladimir Santiago | 310,00 310,00 62 

Agular Quintana 

Jhony Carol Grana | 40,00 40,00 8 

eriang 

Jorge Stalin Villares | 40,00 40,00 3 

Acurio 

Amulfo Romanet Peña | 10,00 10,00 . 2 

Arteaga > 

TOTAL: 400,00 400,00 80             

Co 0 —AGUtAdo el puto del viden del uiá y que túe úbjeto”de la presente Juritá” 07 

General Universal de Socios se da por concluida la misma, no sin antes 

conceder tremta minutos para la redacción de la correspondiente acta 

Se remnstala la Junta, se da lectura el acta y fos socios la aprueban en su 

 



mtegridad, firmando para constancia los comparecientes en unidad de 

acto, 

en o e tute 
Sr. Wladimir S. Aguilar Q Sra. LÚZE, Quintana Q. 

  

Srta. Tania M. Aguilar Q. 

c.e. 

  

Erik Aguilar 
Sr. Erick Paúl Aguilar Venegas 

CO. 1921024 162 

   



  

CERTIFICACIÓN 

WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA, en mí calidad de 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL 

DESIERTO RUTDESIERTO CIA LTDA, por medio de la presente y 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, manifiesto que en Junta General Universal de Socios 

celebrada el día 05 de agosto del año 2.014, a las 16h00,los socios 

de la Compañía, en forma unámme, consintieron y autorizaron que 

la cesión de VEINTISIETE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 

señora LUZ ELVIRA QUINTANA QUINTANA y la cesión de 

DIECIOCHO PARTICIPACIONES SOCIALES de tos señores 

TANIA MISHELL AGUILAR QUINTANA y ERICK PAÚL AGUILAR 

VENEGAS a favor del señor WLADIMIR SANTIAGO QUINTANA 

QUINTANA, mismas que les corresponde en sus calidades de 

cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, e hos y 

herederos universales del socio que en vida respondió a los 

nombres y apellidos de RODRIGO KLEBER AGUILAR RENGEL 

Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad 

Atentamente, 

oo .o o. , il - e 

Mz ¡ANTIAGO AGUILAR QUINTANA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL 

DE CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO 
RUTDESIERTO CIA. LTDA
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA 

Expodsente 29512 Usuano berueda 
Nortbre.— COMPAÑIA INTERNACIONAL DB CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

                    

     

    

CAPITAL SUSCRITO DE La COMPAÑIA (USD 3) || 400 coo] 
                    

          
              

  

                  

  
        
  

    
          

              

            
          

            

narco 5 [econo a] comas [oran 
[tras —[frsUiAr auna asoma SANmAGO Jesianon —Jpacona | 40 7 
¡NETO E Jécinos — Jjracomar [270 0000) 

carrosensa — [OBAMA HANS HON Y CAROL — JErianos — Juana [40200 
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GAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA 1BNSZO!a 160701 A 
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Sita Bernarda Estsfanía Ruexa Ordoñez. 
Delegada del Searstaio General 

FECHA DE EMISION: 31/05/20 19 105298 

Se deja conslanas que, la pracanta némina de saclos otorgara porel Regíetra da Sociedades de la Supenstendensia as Gor 
en cuema la presento ah los artculos 18 y 21 dela Lay de Compañías que no extingue m ganara derechos respecta dela ttulidad de lan 
artopactones ya que, an 81 Art 113 páriato segundo, del mismo cuerpo lsgal,cespecto de lg cesión de particiones se di lira respec 
ús ta compatía se Insorblá la cosion y practicada ésta, se anulará ol certicaco da aportación carraspondite, extandiendos] upó nuovo a favor del 
castonaria" Desde luego, e párrafo Enel del sta astículo deresmira adicionalmente que "Dg la asontunz ds cásión cs ssrtark Jázán al margen dela 
¡oscrgción referente la consttucien de la sociedad, así como el margan de La matrz dela escrita do consitucan an el respeivo protocala del 
oiario" De la aspresado so Inforo que, 9s de ByclusivaFesponsabifidag delos representantes legales de las compañias de responsalalidas Iimtada, ass 
tamo do las Registradores Marcanties y Notarias con el acta de registro en los [oros amedcca y malginacionee raspacttas formalizar la cesion de 
Pantcaciones da las miscres compañias da 0omercto 

las, se sfectia temendo 

    

Erica asta tnsiución de cortl cocitana na asurno raspueto la verucisa y Jus els casonas de partuspcctonsa,resporsabldad slguna y deja a salvo las varaionos que obre a propa de Las lamas pue ocurren furo, pues acrds oon o prascro en e Ar, 258 dla 
ley de compañías ordinal <* ns sdmniradoras da las compañias son sonlrlamento rospensablas para on a compañía y terceros "Dala exitanta 

y aca de los tras de la compañia” Esectud que pueda ser veiicasa por a Supermiendoncla de Gampañies e armonía con lo dispuso en A adOGe la Loy on metena. 

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACION AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES AÑADIDURAS ABREVIATURAS. 
BORRONES O TESTAGURAS ETO LO INVALDAN. 

Tetps /fweww supercias gov ec/web/prrvado/extranet/cgy'chentes/cl_extranet_compamia ex 31/05/2013 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DB SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA. 
LEGAL 

No 711309 

  

DENOMINACIÓN DELa GOMPAñÍA, 
COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DE), DESIERTO RUTDESIENTO CLA. LTDA, 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 29512 2019 RUC 1TR2ZS009900! 
DIRECCIÓN CARLOS MENDEZ FRANCO Y E28 No, E244 BARRIO CARLOS FRANCO MENDEZ. 

CIUDAD QUITO TELÉFONO 2090881 

GERTIFICO QUE, SIENDO RESPONSABILIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL, LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN — y 
FIEMITIDA A ESTA INSTITUCIÓN 
LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES AN LOS ARTICULOS 20 y 449 
DELALEY DE COMPAÑÍAS. 

LA COMPAÑIA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL — 15/08/2060 / 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA EL 30/04/2014 , 

CAPITAL SOCIAL — USD $400 0000 

    

1 Ñ 

Í í 

| 
Srta Berarda Estefanía Rueda Ordóñez | 

Delegada del Secretas General | 

FECHA DE EMISIÓN 31/05/2013 13 5225 

ADVERTENCIA, CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PEESENTE ECCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS ABREVIATURAS, BORRONES O TESTAD/IRAS, ETO 20 INVALIDAN 

berueta 

AAA 
https /fwwwrw supercras gov ecfweb/privado/extranet/cgyclientes/cl_extranet_eco exefmpr — 31/05/2013 

  

 



Dr. Diego J. Almeida Montero Ñ, 

NOTARIO Ñ 

  

   



A hotaría 22 
DR ALEX MEA VR — 
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DR. Misc. LUIS A. CASTILLO VELAS! 

ABOGADO 
ESTUDIO Pasaje Facgel Mo 184 Elf. ROSERO OFO 503 5TO PlkQ, 

TELF 2571116 e-mail $ castilofandinanet net     
SEÑOR NOTARIO 7 

WOSUTROS. WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA; de estado: ervil 
casado, de ocupación empleado privado,pde 31 años de edad, TANIA MISHELL 
AGUILAR QUINTANA, de estado cul soltera, de ocupación estudiante, de 21 
años de edad, y, LUZ ELVIRA QUINTANA QUINTANA, de estado civil viuda, de 
ocupación. costurera, de 56 años de edad, de nacionalidad ecuatorianos, 
domicilzados y residentes en el Distnto Metropohtano de Quito, ante Usted 
respetuosamente comparecemos, manmfestamos y solcitamos «—" 

1 Dela copa certificada del acta de defirmmción que acompañamos, vendrá a. 
su conocumiento que el señor RODRIGO KLEBER AGUILAR RENGEL, fallecso 
en la parroquia Eloy Alfaro, Cantón Latacunga, prowmneza del Cotopaxt, el dia 
¿Bl de diciembre del 2013 / 

de - 4 nr 

2 Al fallecnmento del causante no otorgo testamento alguno, dejando como 
sus úmicos y umversales herederos a Sus hyos los coinparecientes 
WLADIMÍR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA y TANIA MISHELL AGUILAR // 
QUINTANA, y, en calidad de cónyuge sobrevmiente a la comparecientte señora * 
LUZ ELVIRA QUINTANA QUINTANA, conforme lo justficamos com la 
documentacion qué-ijumtamos - .7 , 

3. Con los antecedentes expuestos y fundamentados en lo que disponen! los 
Arts 674 y 676 del Codigo de Procedumento Cil vigente, en concordanora 
con lo prescrito en el aumeral 12, del Art 18 de la ley Reformatonia ala Ley 
Notanal, sokeitamos a Usted señor Notario, se sxva conceder la POSESIÓN 
EFECTIVA PROINDIVISO, de todos los bienes hgreditarios dejados"pox el 
causante señor RODRIGO KLEBER AGUILAR” RÉNGEL, en favór “de 
WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA y Ti MISHELL AGUILAR 
QUINTANA, en caldad de hyjos, y como conyuge sobrevmente a la feñora 
LUZ ELVIRA, QUINTANA QUINTANA, dejando a salvo el derecho de terosros -   
4 - Una vez concedida la posesion efectiva se serrá disponer sé anschpojón 
en el Regustro Mercantil de los respectivos cantones - 

5- Usted señor Motano se dignará dar el trámite correspondiente a esta 
diligencia notanal - — 

La cuantía por la naturaleza del asunto es mdetermuada - 

Notaría 22 / 
DR ALERMEÑA VIE



Bemgmnos con el patrocimo del Dr las A Castillo Velasco, cuyo casillero 
judzetal es el No. 1467 y/o correo electrónico luis castilo 1 7Mforoabogados en 

PL, (60 AGUILAR QUINTANA. 

    

1) TANIA MISHBLL AGUILAR QUINTANA. 

nd , 

9 DOS ENTRA QUINTANA QUINTANA. 
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¿DEL ECUADOR 

ptr CA, nación Ly Cedulación: 

"REGISTRO ORIGINAL    
   1 ¿Numero do-Reglsiros Y - 190 - 000 - e, 

FS CausÁ DE LA BLIERTE HEMORRAGIA Y LAGERACIÓN CEREBRAL DOEJOR QuE DECLARA LA 
- DESUNCIÓA a DEL PACO ERIQUE GCÍCA.       

    

   

       

E Nom, Y Apañtigo de a. acota ta pc WLADESIR SANTIAGO AGUILAR canoa 

Le 
1 
ó 

-AUSRS. DE LA DEFUNCIÓN. HE HA Y 
150, HEÑORRAGIA AGUDA. INTERNAL A 1ÓN 

fimo Se delegada | 
y JAIKES RODRIGO CAIZA DE LA CR 

      
   

bl > 
    

  

No 
— Coprintegra Copia Integra Copia Integra notaria 22 

_Nacimiento [] _Matimonio (J — Defunción (] Certificado Biometrico [) 
   



  

   
     
    

      

   

      EZ DIRECTION GENERAL D TRO OIViL, 5 
A nentiricación ¿CEDULAGION ga e a 

FOPIA INTEGRA 
    

        

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 2. Ade 
DERECHOS GENESSL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICA ON v'egot - gas : Eu 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo «h Dago Adcta - 

y a BOE 1 MOI A der 
TS de rorciemos EPA LO El que suscube Jofo de Registro Civil, ex 

tsende la presente acia del matrinonio de s 
(OMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE ROÉRISO EIZRNR AQUI gq anpado en 

14 VICIORIS 2125 e PERSO de 13 55 de necionclidad HOUSTORIANE de 
presi ESTIRAR con Cedula Ne CORRAL omita en ESE EGAE cas 
“esta a SOLTERO hijo de IRONIDAS AUIIAR yas 

HOMBRES Y APELLIDOS pELA contravenre PEE RA 
QUIITENA QUINTANA nociaa sa GE DE HOVIMBRE ¿el 6 de SO 

3 7 de 19 7 de moctonctidad — ECUATORIANA, de profesion EACERES DAMESTICOS 
Cedaza N2 1705396032 domiciliada ez ESTE 100% —de estado enterior — SOLEBRA 

$ huja de BAN QUTETANA 1 yde DELI AUINTENA 

LUGAR DEL MATRIMONIO SICA BE NOYIEABRE recua 6 DE JUNIO UA 1,778 
En este merrinjensa legrhimron ase bo puma llamad te merino lega > : 

: 2 , j 
1 e. 
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de ¡RÉPÚBL ICA DEL ECUADOR —_ 

    

  

+1 Direccion General de Registro Cv, Idennficación y Celiulación _ Re 

7 ESPECIEVALORADA 7 

usb '2 de 

S 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de RR 
AREA RA RARA Del Canton QUITO AI RARAR ARRE 
correspondiente a 1993 Tomo 3-B Pagina 24, Acta J648 , consta 
Ja inscrapciop de AGUILAR QUINTANA TANIA MISHELL 
  

nacido en VILLA-FLORA o Canton MUITO 
Provincia de PICHINCHA+AR+*4 Ol SEIS ***e"* de FEBRERO * de MIL 

—  NOVECIENIOS NOVENTATTRES ++ HIJA de AGUILAR RENGEL RODRIGO KLEBER - 
nacienaladad ECUAPORIANARI00%%s , y de QUINEANA QUINTANA LOZ ELVIRA, 
nacionalidad ECUATORIANA e 

- 

DION estr artenndO a, 29 de ABRIL 0% del 2014. - 

ag eme -9 > 

sm Timo. Hor Ada 

  

Que es a ERERBnO dida DERECTOR/A PROVINCIAL, o 
am oa tora creta set 
de Caños futlras en comarca con Z 
An 122 dea Ly de Pego Cu! Inicio Ñ . 
yCecalcion queseoso ca ama 
pa Elsciafajeo O go, 

E PE PY 

  

          

      

Es oursoción A A A 

a cemercaco demo CD oomceemecon 7 Ú posunosoLomo - 
O cEmmiriCADO DE MATRIMONIO ÍNDICE O DACTILAR. CLÉLQUÍER CLASE 
O cesmeicano DE DEFUNCIÓN O daros DE RuAcIOs DI aca De RECONCCIMIENTO 
DO RESOLUCIONES ADMINS7RATIVAS DD mazo óE nO pasTENcIA  DEUNO, 

- : 009098730618     

 



e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

   

    

PARTIDA DE NACIMIENTO - 

= - = / 

CERTIFICO Que en el registro de nacimientos de ARRE 
PARRA AAA AAA O Del Canton QUITO SEPARAR 
corresponáiente a “1983 Tomo 8- Pagina 288 ASfa 6160 ., consta 
la INScripgian de AGUILAR QUINTANA WLADIMIR SANTIAGO 

  

nacido en CHIMBACALLE y Canton QUITOSFARCA RARA 
Provincia de BICKINOEA****** e] VEINTIOCHO de AGOSTO ** de MIL 
MOVECTENTOS OCHENTAIDOS *** ,BIJO de. AGUILAR RODRIGO KLEBER 
nacionalidad ECUATORIANA *i*e4k+ y de QUINTANA LOZ ELVIRA 

> macionalidad ECUATORIANA Adoos 

QUITO** es: 2, 29 de ABRIL *** del 2014 

Cedyía 1714TS165-6 , 
A     

  

Diab alRENDERECOTOR/A PROVINCIAL - > Certirico 
Cue es 1 copla oue-TR ci, e aan 
Ar 0 e Ley Sir cena de egsto 
de Pals Publicos e coroomtanas Jen el 

   * 4 

. - NV Notaría 22 
A LR ALEA MIRÁ 

y 

> O GERNFICADO DE NACIMIENTO U COPIA CERTIFICADA D documento soucIrun Xx 
DO CERTACADO DEMATAIONIO ÍNDICE O DACTILAR, CUALQUIER CLASE. > 

> D GERTIAOADO DE DEFUNCIÓN (] DATOS DE FILIACIÓN DO Acra DE RECONOCIMIENTO = 
SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DO razón DE NO EXISTENGIA. DEUN HO 

  

090088730616     
  

 



  

Se a ante mu DOCTOR DIEGO JAVIER ALMBIDA MONTERO, 

en os 

ná (O, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 
COPLA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, 

einta. 

  

(50) de AR) del año dos mul catorés - 

Mu 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notago Décimo del Cantón Quito 

  
    

 



REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO    REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 

Razón de mscripción 

Coñ esta fecha queda mscríta la presente POSESION EFECTIVA ev eb 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 145, repertorio(s) 39969 

Viemes, 16/05/2014, 11 20 20 

5, 
y 

7 

EL SIRIO / 
o. METROPOLITANO DE QUITO 

E A OS 
r 1000000001000 100 AS 

    

Causante (3) / 
Señor RODRIGO KLEBER AGUILAR RENGEL.- 
Beneficiario (8) 
Sus nyos WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA y TANIA MISHELL AGUILAR QUINTANA, y, 
de la señora LUZ ELVIRA QUINTANA QUINTANA, en calidad de conyuge sobre 
gananciales de la sociedad conyugal “Dejando a salvo el derecho de terceros y 

con derecho a. 
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o Out. ab 7 41 160 281 
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, Notaría 22 

DR ALEKIEÑA ire 
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SÍ. Ca asinon Enanas Estena 

NOÉA a Arnal POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 
Io 

a SEÑOR RODRIGO KLERBER AGUILAR R 

a certo 2 Ae 

4 

    

5 En la candad de Quito, Capital de la Republica 

6 del Ecuador, día catorce de enero del dos mil 

7 catorce; ante mí abogada Carmen Cardenas 

8 Coronado, Notarza Vigésimo Séptima del Cantón, 

9 que intervengo debidamente facultada por el 

10 numeral décimo segundo del Artículo dieciocho, 

11 reformado, de la ley Notarzal, comparece el 

12 señor Erick Paul Aguilar Venegas, por derecho 

13 propio, a quen le 1nstruyo debidamente sobre 

l4 las consecuencias y gravedad del juramento? así 

      
   
   

    

15 como sobre su responsabilidad penal en ca 

16 parjurio y le advierto sobre la obligación 

17 tiene de declarar la verdad con exactitud 

18 claridad.- El compareciente, con el Juramento! 

13 que tiene prestado, declara: I- Qu 

20 fallecimiento del señor Rodrigo Kleber Aghilar 

21 Rengel, el treinta y uno de diciembre de: 

22 ml trece, quedó como heredero 

23 comparecientes que conoce que a mas de al, el 

24 causante tuvo otros hajos que pudieren tener 

25 derecho en su sucesion.- 11.- La declaración la 

26 formula porque sabe que lo que declara 

27 corresponde a la verdad.- Y, habiéndome sido 

28 presentado los siguientes documentos-- UNO. 

Alaro Teasemo Aisima dl Cantón Gato 

 



S
a
 

o
s
 
t
n
 

Petición formulada por el compareciente con el 

patrocinio profesional del doctor Carlos Aguiar 

Galbor, con  matiicula número diez mil 

trescientos ochenta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha - DOS.- Partida de 

defuncion del causante.=  TRES.- Partida de 

nacimiento del heredero.- Habiéndose seguado el 

trámite establecido en la ley, en uso de la 

Facultad legal de la que me hallo investido y 

considerando que se hallan plenamente probados 

los fundamentos de la petición,  concedo, 

promdiviso, la posesión efectiva de los bienes 

dejados por el señor Rodrigo Kleber Aguilar 

Rengel, a favor de su hijo Erick Paul Aguilar 

Venegas, Sin perjuicio del derecho de terceros, 

debiendo inscribirse la presente acta en los 

Begistros Mercantiles y de la Propiedad de los 

Cantones Quito, Pujala y Quevedo.- 

  

Exek Ago lay 
Erzck Pal Agui hug Jenegas 

C C.No. 172102416-2 

DO 

Qu 

Abg. Carmen Cárdenas Coronado 

Notaria Vigésimo Séptimo de Quito 

    

WN Botarta 22 
DR ALEXMEJA MIER — |. 

  

 



  

  

20 Lor 017 POSESIÓN EEECTVA 
NO Bio PAR a 

  

    

    

   

SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO 

ERICK PAUL AGUILAR VENEGAS, soltero, por ms propios def 
mayor de edad, domiciliado y residente an este ciudad de Quito, 
ante ud. Con los mas debidos respetos comparezco y solicito. 

Da la documentación que acompaño, Vendrá en su conocimiento que 
en la parroquia ELOY ALFARO/SAN FELTRE, canton Latacunga, 
provincial de Cotopaxi, con fecha 31 de Diciembre del 2013, 
fallece mi padre que responde a los nombres de RODRIGO KLEBER 
AGUILAR RENGEL, sin dejar testamento de ninguna clase, dejando 
como heredero a su hijo ERICK PAUL AGUILAR VENEGAS. 

Siryase receptar mi testimonio propzo al tenor del 3nterrogatorio 
siquiante: 

T.- Declara el compareciente sí al fallecimiento del señor 
RODRIGO KLEBER AGUILAR RENGEL, quedó como heredera su Mijo ERICK 
PAUL AGUILAR VENEGAS. 

31.- El fundamento de su declaración. 
Con estos antecedentes y amparados en lo dispuesto sn el Mt. 
674 del Código de Procedimento Civ11, y al Numeral DéÉimo 
Segundo del Artículo dieciocho de la Ley Notarial rceforfiado, 
solicito se conceda la posesión efectiva de los hisnes dejados 
por el causante RODRIGO KLEBER AGUILAR RENGEL a favgr/de su 
heredero ERICK PAUL AGUILAR VENEGAS. Sin perjuicio de los 
derechos de terceros. 

Se servirá levantar el acta correspondiente a fin de que 
diez copias certificadas de la msma se inscriban en los 
Registros de la Propiedad de los cantons QUITO, PUJILI Y 
QUEVEDO, en razón de que existen bienes en dicho cantorles; y, en 
el Registro Mercantil .- - 

Fizmo con mi Abogado patrocinado: pa” 
M h 

Ñ 

Enck Boplar - 
ERICK PAUL AGUILAR VENEGAS 

SE aa 10262      0389 CAP 
MAY FORO 17-2006 97 

ía 22 VW Rotaría ( 97 
DR ALS MEJA VUTERL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e     Dirección Guy o mo me tdéninicación y Cedulación rra 
, Es fs ESPRDALORADS. 

      > 

, CERTERCADÓDE DEFUNCIÓN 
USDZ 9 

  

CERTFICO Que con nuero de registro de inscripcion D-100-000007-00 en ECUADOR, provincia 
de COTOPAXI, carton LATACUNGA parroquia ISNAGIO FLORES y con fecha 2 DETENERO DE 
2014 está inscrito el registro de defuncion de 

- 7 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO RODRIGO KLEBER AGUILAR RENGEL y - 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, SEXO MASCULINO ESTADO CIVIL CASADO EDAD $8 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR, provincia del COTOPAXI, canton 

LATACUNGA, pajroquia ELOY ALFARO /SAN FELIPE!, 31 DE DICIEMBREDE 2013 
CAUSA DE LA MUERTE HEMORRAGIA Y LACERACIÓN CEREBRAL, DOCTOR QUE DECLARA 
LADEFUNCION DR PACO ERIQUE OCHOA 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE LUZ ELVIRÁ QUINTANA 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE LEONIDAS AGUILAR, 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE CARMEN RENGEL 

y - 1 
Nombres y Apelidos de quien solicité Íá insenpeion WLADIMIR SANTIAGO AGUILAR QUINTANA” : 
cédula/pasaporte No 1714751656, nacionalidad ECUATORIANA 
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ÍNDICE D CACTILAF: CUALQUIER CLASE 
secaoo JEFUACIÓN DO Bsros DE FILIACIÓN O AGTA 08 RECONOCIMIENTO 
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DIRECCION PROVINCIAL DE PECKLKCHA    > > 
PARTIDA DE NACIMIENFO / 
  

  

) 
CERTIFICO Que eq el registro de natinientos de HPERRESARARLSAARIAIARE 

  

    
        

Í KRKRAARARERARRA REGAR RARA RARRERARERA Del Canton QUITORRRA RARA RARA RARA 
correspondiente a 1996 Tomo 2-2 Pagina 31) AGta 417 , consta 
La inscripcion de AGUZLAR VENEGAS ERICK PAUL 

Provincia de PLENINCUARARIAA, Ol OXECISENS.£ da. DICLENBRE dem, 
NOVECLENTOS HOVENTARGUATAD ,M1J0 de AGUILAR REMEEL RODRIGO KLEBER 

. dae roneLidad EGUATORIANASAJARNE y Y de VENEGAS LOPE QJANEY KIMENA 
O ncdonaL1dad ECUATORIANARRA ase 
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Ab Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARÍA VIGESIMA SEPTÍMA 

Razon Se otorgú ante la Ab Carmen Cardenas Coronado Notana 
Vigesima Septuma del Canton Quito en fe de ello confiero la DECIMA 
SEGUNDA COPÍA CERTIFICADA DE POSESION EFECTIVA, dejada por 
el causante RODRIGO KLEBER AGUILAR RENGEL a favor de ERICK 
PAUL AGUILAR RENGEL, constante en (4) fojas debidamente firmada 
y sellada Quito de dos mil catorce    
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REGISTRO DE 

  

RAZON DE INSCRIPCION 

N Tramite" 182317 

Fecha Ingreso — 09/05/2014 

El Registro de la Propiedad del Distnto Metropolitano de Quito, en ejercicio de Jas 
atribuciones contenidas en el articulo 13 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, Índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicifud de razon de inscripción en los siguientes terminos. 

RAZON Con fecha 31 de enero 2014 se encuentra inscrita la primera copía de la 
presente escritura de Fojas Numero 438 de SV Tomo 145 

Observaciones 

2) Se aclara que la presente tazón de mscapción se la ha conferido luego de remsado el 
contenido de los índice, bros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
Propiedad del Distato Meropoltano de Quito, 1uediante acta de 1 de juho de 2011, 
B) Esta admimetración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que $e 
proporcionado poz los parerculares y que puedan inducir a error o equivocación     

    

    
   

> NOTARIA YÍGESIMA SECUNDA DEL.CANTOÁ QUITO 
Responsable” wilfigfi Jastano 

Quito, a 3 de mayo del 2014, 

ARCHIVO: 
RESOLUCION DEBEGACION RPDMQ 2014 028 DE ABRIL 11 DEL 2014 
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INSTRUCTIVO ANEXO FORMULARIO 109 
DE DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOSRE INGRESOS 

PROVEMIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

ATENCIÓN: La denlascion del Iuspuexto a la Fsola sobre Ingresos 
puovententes de Hescocnas Lagados y Donauiowws dodo hacerse por el así 
de la cunas a porcion que el conuibujante cambió desuro de ja Lerenoia, 
sucesion o donación yla falta de declaro de: dichos. buenos 5 toma 
samp cenlemento de anervo, poc lo que la Adoumsccacion Tributaria se 
veserva sl demcho de 1muiac la sonionea Tegales comespondienes 
“na vez prescncdo si Formulanio 108 enel hanco o par unes, eve 20 das 

Fate pars entregar est anexo e cualquiera de ls oficinas del RJ (Art 2 
resolucion 0904) 
100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 
101 Razon Social o Apellidos y Nombess Regisar la razón social o 
pelos ynombres completos del coombasante. 
102 RUC, CC o Pasapoie- Regisenr elnímero de RUC Co pasaporte 
contmbuyent 
103 20 de Sas» Adbescvo del Forinlaoo al que se mnera. Beguuar el 
uno de seno adhasivo del Jommulario en l que se cal a decicion 
detempuesi 
105 Ka de Fomulaci al que se anexa, Regutrar eImumero del fomuano, 

sa elquese realizó declaración 
10SiMes. Regestre el mos cxyubls (Est dee oomedir con l campo 101 de 
a declaracion) 
107458 Regatwe el año exogrblo (Es debe comaidircon sl campo 102 de 

la estación) 
0INEGOCIOS UNIPERSONALES 
201 Razón Social Reguera la sazón soul o souls comercral de los 
negocios depropiedadd=tousante 
211 Wo de RUC. Reguter el numero de RUC sorspondiente al negocio 
rupersoRaldelraumame 

221 Potrimamo Neto Totel. Regranar el monto tal esulesoce del parrimemo 
ecntomandosncuentatodos los establosmisncos del nsgociowupersonal 
23) Cuata/Poresón Hesedads Legsda o Donida, Regis. porcencajeque el 
concluyente efeonvamene resibe denso del negocio umpertaval del 

24] Valor de a Porco Rega elresbdo de aplicación del porno 
desata parón eacibida al paminomoero al 

OO TOMUERLES 
301 4 308 Localidad y Pays» Señalar ha localidad y pas en los que se 
“acusanca ubicado el inmutle 32 enzadecó por "localidad! al canton (en 
caso de tus sínuados en el Ecuador) ou equivalen (en aís extraera), 
aseporsjemploel nombre del condado en los Estados Judo de ¿erica 
11 a 318 Clave Coral o No de Predio Regula clave o el numero de 
úprotio con que ss encucarra registrado l eumuzble en e munidad Ja 
quepenenees 
39, a 328 fvaldo Comeccial Toral del Bin. Regitrar el avoluo sota que elo 
los peutos asignaron Genero del juro de iuvenanos, y cuando no hay 
Julio, se astnacd el avaluo comeccrl que el mnicpío To tiene castrado. 
ñam 
329 éxvalóo Comerc! Reso de Inmuebles Regísuar la sumasor de las 
“avalaos soruersales indovadoales del reto de bienes inmuusbles que no 
alcarzscoa sos detallados enlos cargposantenores 
321838 CunasPomon Herrdada Legads o Dorada. Regutarel gore 
que el beneficio (embribayente mie eftoamente gor la been, 
cesión o donacion Calvulas el porecutj, ya sa de acuecdo al número de 
hesaderos  dansanos (asi por ejemplo 2 herederos o donalacios por pares 
iguales 30%, 31 son 3 33341, exe) o de acuerdo a os porezutges 

estab Jecsdosporslrestador o el doanose 
341 a 548 Valor dela Porcion Aplicar el porvemaje de suo o porcion 
Aedada,legada o donado al avalúo comercal sol del brea. Regatre el 
restado 
349 Valar dela Porción Resto de Josguchles. Regastrus la sumatoria de los 
valoras de las pociones 1ndivadorles del reso de brenes mumusbles que m9 
lanzan ee detallados Joss amenos 
AUOMUESLES 
Yedicalos 
201 2404 Tipo -Regrsar el apo de vehiculo quese establece e Ja matado 
decima 
412.418 Placas. Regutrar las placas establecdas por la Dirección Nacional 
deTransuo 
421 2423 Avaluo Comercial Tocal del Bien. Regrrar el avalun establecido 

porlabasede dasosuasional de velreulosdel3zrntsode Rentss Intsrmas 
429 Asvalós Come Tol def Resio de Velucolos Regiswrar la sumatora de 
los avatar comernalas aménvdaals de vero de vebículos queno alcuzacoo 
acer detallados anloseampos anteixes 
4914:438 Canca/Pocesia Hesedada Legadao Donada, Regetrar el porosotaje 
que el besefoiano (eonoibuyenie) secibe afectonmente por la hetegera 
sucesion o donacion Calcular el porcemuje, ya sa de acueedo al nero de 

—Merederos o donttanos (an por ejemplo ] heredaras o donaíanos par panes. 
iguales SUN al dond 23D Bn o de acuerdo a ls porcentyjes 
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7 CunaPocnHecaada Logalao Dead Repara parenoje quee 
"ateficano (contarme) rent sactcapeote prla Fee, ceuta 
concin 
381 Vo dela Porsón. Aga posee de oa a poa Desa, 
tagadaodosadoal eso comeccalcoal elbu Regteolratdo 
Sopas. Regis tados a joya perennes al susan, suendo el 
"maprrrsodecmpocrablecao prende logar 
Semovients 1 Canada > Beguirn todos los 2enoutocas (uml) 
¡eravrnas alensane sguondo ameno pro dl po subleio 
9ma Meoajedetogar 
ASEO deco Regiacel oro deSenovinmede cuan 
Dra de Arse Regis tos la os de ame ponencias lens 
Comme <culris 21), nguendo el mimo penceso camblecido sn el 
cupo deere acogar 
Benson 20 Biz. Regata e dro o esco dedo donado 
csalquermapsda spero en ls de osados Unos de ménes, 
sl Spo de combo vente ala Srta dela désaración Sia el mona 
ecrstamento sica setcampo de “Mende agar 
traen fupefadas Regia culques a ho de ins dcha 
vactndos caso donacion, herencia legado no cubren jor sl pesen 
Jemio 
436 Desempeon. Registr cv descnpeón con coa del ia moco o 
espuescado sn el foral, por emplo “Derschos de Propidad 

eS 
AS] nulo Conesa! Tor 4 Reno de Cos Benes Muse 00 

Zapectcadoss Rega lazunaunos de lozavlín comsrcndesdorduals 
deis de ice mutismo egenicados en cl seme ano que o 
lonas noc delas elos campos mr 
17 Valore RortRezm de Bienes Muebles 9 Espeicados Reguar 
Ja sumatoa delos alrs de ls pornesandivdaales de seno de bn 
msc noespecados e el omo que mo enzo or elas 

calco conparamenocs 
SACREENCIAS FINANCIERAS YCIVILES! 
SOL 509 Codigo Tiode Creí y Ote vernos. Llenar soeces 
Sexcacedoa aiguenccuto 
OL Cunde tomos 
2 Cuca Comente 
03 Crcufiedo de depende alazo 
0% events 
5 Cuede reo 
06 Fesoinsne 
07 Acre poro gacmneroie 
9% 0005 
TU AsI9 Ima Bego olmos decia cuado, verbo ee 
modo pinto fui cesponab ed rencia 
3214599 Vowbe de hvuicio Fines o Dar Regato 
dl nsuranón ias spomibl de ls acne Pto 0 dl 
cda 
SILES Val Tal Begin toleran opraooo francis. 
340 Valor Toa dl Ros de pesscs Farias y Clio. goal a 
“urna delos aores ies adidas des cren Gomes y 
credsque none ordealdaseo os eps amores 
SAL 0563 Cunt Parco tri, Legua o Docus Regstare gore 
que el braco oinuibgen) coo earn por la huso, 

cucmnono nene 
351 4569 alo de la Pros Apu el pre Mya 

A 
Rogtrvealdo 
360 Valore lors Raso de Acritacas Fincas y Cues Rega 

ta suntoc delo vales elas poros wal e eso d rencias 
Fasoxens y contes que no aleman a ser deallodos en os compos 

GUOACCIONES PARTICIPACIONES DERECHOS OTÍTULOS 
YSLOR 
SOTA Código Tr Begutar e código upode dee qu e been 
Jara Iegatoadonácon descrentalaspuenecba 
OL Acces 
02 Pumagacies 
0 Derectoscnsonrindcadeteca 
4 Bovorde deutapbl 
0, ron dedeada pad, 
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ALDEDUCIBLES 
O VOTAL DEDUEIACE DE LA PORCION ASUMIDA DE HERENCIAS 39 396 

  

  

TO FOTAL PEDUSLE DE LAPORCION ASUMDA DE DONACIONES 
  

  

TAO PORCIÓN LÍQUIDA 689 597 998 
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SIT Nombys delo Soda o Emucor. Regunar la Razón Socia de  Socrlad o 
ralaquepetenecen loa erechosegabsccdos 
SITRUC. Regirsreinimeco de RUC delo Sociedad Enmsor 
671 deAzoines o Pamepeciones. Regirarla candado acciones 
despacaonen pertenecientes lasucesón donación 
1 TauldolResiode Acomneso Parnupacions, Ragutrlasumatoci delas uccuones 
sepia io acanensn aereo lomos inter 

+ 647 Catas Valoc Total En co de Iuaie de ocios que 00. nove 
sodaen la Bolnde Valores deoregtarel valorenbrosconserpeco al Patnmonso 
de la Sociedad. fora de presenuión de la declaración de e sspuesto y de la 

A umacton rsbzsda por l Adowstación Tribus S 308 valores Legiirados en 
+ delegar tación afecta dela presentacion e ld lso 
"alar Teal del Reso de Acciones Parucpacines Desechos o Tíwlos Valares 
ra la sunt de ls valores coles wndivduales de las actenes parace, 
Fosatindovelore queno lanzaron accdetldoseu os campoóamenores 
4657 Cot o Vorcon Mereónds, Legada o Dorada. Reguera el porcentaje que el 
Fina (contribuye) be efectes porlarencisucanón dogeción 
1567 Valordels Paraón. Aplicar prcantaye de unos o potcon heredada legado 
hal valortaadelazaccones parucipaiones deseos outs valores 
erelResolrado 
alos de a Patan Resto de Acciones Pretoposione, Derehos o Tilos Vales 
src la suman de Js valores de ls portioes ad idoales cese de cion 
espacianes desechos ts valores que o aluntacon ser detoldos sn Jos corapos 

JASTOSOS ÚLTIMA ENFERMEDAD 
1108 Ran Social dl Emisor el Comprobante de Vera. Registrarel nombro o zon 

41 usar elo Fccra not de veta, queusulcnl gasto por uma enfermedad. 
ATISMO deRUC RegutarolaumerodeRUC delErmcdelcomprobante de venta 
yT25Ña deComprobate. Raguvarcloumseo de fctra ona de ens quejosos 
coelectadoporconsepía dela enfermedad 
4 738 bono Total Pagado. Regia sl vals ot Sl pago al que acido 

probamtace venas 
"Monto Total Pogado Res de Caos de UltumaEntenmed Regetro toa de amos 
os po conespta de isa enfmetad que o hu podido ser detallados e os campos 

14745 Cueca Pon Ayuda, Rego porcegts que elcontnbugente sumen 
rcclcomprobmtede vent 
1758 Yale del Porcrón Asaida- Aplicar el presto de cuota porcion asuma y 

vocal pagadosneleomprabated veus gorolmsofermetad Rogue rosolado 
Valor de a Pocion Asumo del Resto de Gan por sluma Enfepvedad. Rugat la 
toca de Izavaores elas porconeudvadelerasaradas del cs de gasosreliados 
ansrpco loma enfecrandnd que no alegar, ser Gcllados en os campos 

GASTOSDE FUNERALES 
1808 RazanSoca] de Eanso. del Comprobants de Vena. Roger el nombre oszon 
dele de compotante de vsaque jura lso Orfuneraes 
ASTENO BÓRUC. Registarelmumerode RUC delemsoc3elcamprubande vea 

AT2U NO de Compran de Vena Regis! aácnera de comprobante de venta que 
fica gasiodofunerals 
1.336 Monto Ter Pagado. Regunar el vols tool del pago al que asu e 

proba de venta 
ac Total Pagado Remo de Gastos de Funerales. Rogue e otal Ue gatos pagados 
rcepta de eralesquenohaopotidoser eslora ls caaposantacares 
4588 Cuota Porton sumada Regutrarelporentye ue ol otrbuyent asuma enel 
del crgratate desee fneale 
4858 Valarde Pocion Asommdn. Aplica el por cGus Sp asumida 

vo ol delgastodefunveles Reguneelsculado 
ValardelaPorvón Aumnda del Resto de Gastosde Funerales Registrar osupcoco de 
alce delas porros devduaos armas del eso de gatos de funeals que uo 
rezaronasordelladosentoscomporamtenore 
TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO YDEUDAS HEREDITARIAS 
ratos pencas de pago delegursote 
80a CódigodalTnbuto. Regierarel sigo parenecten al sbaropendenr depa el 
visas, de auerdo a sigues bla doy 

¡gual fal docufjénto predeata 
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Potente Mapiepal 

  

    
  

911 964 Destada Pisa (Mes), Regisuar e rus al que ponentes el wibto pende de 
pago deteausane 
2 4924 Bemodo Peal (Ad). Regal añ al que pertenece el víbucopendieme de 
go delcnucane Cineracelado or eleostnbeyeate) 

31 u 33% Bdonto Tout Pagado. Regsaas el calor col del pago maldo por el 
“ones del rudo oigicado porel causan. 
355 Manto Tots Pagado del Renta deTrutos Rostro e ebatos pagados, porel 

«ma kuyercaque vo hunpodidoser dernlndos os capos astemees 
DAL 4944 Cumts Person Asurmix, Regirrelporcegrnequeelconmbnyent asumo col 
puso datimbuco 
951954 vals delaVorcronAsvnnida. Apliarolporcnajede cuta a porn oumada al 
mono rl pagodo Regrresesofudo 
955 Verde lo Porción Asurda del Rest de Tebuto - Registrar lasumtora de ls vacas 
de las porciones jul duales osundos del oso de Los que o Aemncon a ser 
deslodas nluscamposaenares 

Deudor eceianas 
308 4905 Codigo Tipo de Denda Regata 21 Código Perenecones adenda hora 
detconsmtedeacgenda alos 
1 cda Hiporscara ft seguro de desrararen) 
02 Deuda Prendac 
03 Leradecamisn 
04 Pegas 
05, Drs Testament 
06 Oros 
PIGASLA Nombre delacreedos Registrar lnombre alacteor deta deudas heredan 
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INSTRUCTIVO ANEXO FORMULARIO 10% 
DE DECLARACIÓN DE IMPUESTO a LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

ATENCIÓN. La declaran del Tomueso 2 la Renta sobre Lagensos 
proves de Hercaeras Legados y Dosarones debe buceo por el vto 
e la cuoss o pormión que el contiboyente csi derto de la herencia 
sucesión o dont y la fala de declaración de dichos tenes se iomara 

somo acultameato de acero. porto que la Ademunetación Tebuana se 
cestos el dereco de imerr los acces Iegiles comspondienes 

"Uno vez preso el Formo 105 e lbanso or item, cue 20 dias 
hables para enurgar est anexo en cualquesa delos ocn del SI (A 2 
ceglción 0904) 
100 IDENTIPICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEA, ANEXO. 
101 Razón Socnl o Apelbdos y Nombres Regou la zon sucal o 

idos ombres completas de conzyegte 
2 RU, CC o Pasear. Regmcar lnea de a 
buyers 
10% Ho de Some o Acho del Fonoulano ul que se ancra. Raspagar el 
unsro de see o adhesivo del frmulano om el que e rest la delacación 
delmmpusto 
OS Na de Fotlano al quese anexa. Rega el aero del fonsulac 
nel quesereabróle decia zció 

306 Mes» Regist l mos exugblo (Esc sbo comanda cone campo 101 de 
ldesarecon) 
XOTASO Reguste ol oño ext [ste debo come con el expo 102 de 
pe] 
OONEGOCIOS UNIPERSONALES. 
201 Rgemo Social, Regutar la zon soc o nombro camecual de los 
egoorce epropdad dl causo 
211 No de RUC Registr el mimo de RUC. cavepondent al negocio 
omporioraldelcansame 
22! Panor Mero Tal. Rega el ogro ol sultazede patrmenso 
¡emtptsando ener Los establasiucentos el nezacio ampara 
221 CgoaPorón Heredada Legada oDowada Begira slpoccentaj quel 
Ssurbuyers efeceaciene tee domo del megan tuvpeconal de 

2alGalerdelaParcrón. Regasrr el reltado deja placa del poroantje 
“rayo oporccoreobidal pasunono ne tol 
SIINDVELES 
3ÓL a 303 Locolidad y País Gola la Localidad y puts lor que se 
<acuemima xbucdo cl mue ss csendeó ps. localidad” al caos. (aa 
cas de brens sundos e e Ecuzdor) 5 equivale (o pus exuaojero) 
aspoccjeploelaosgbradelcandado <p ls Estados Uados de Auzene. 
319313 Clave Crusea o No de Predio. Regsrarlacleyo 0.1 numera de 
vb con que ve encuenta cegscrdo el nmapble so leona ad 
queen 
321432 avalio Comercial Tordel Bien. Ragutacel valo el questa 

los peros asignaron denso del jucso desnvenanos y corodo o hay 
suso e amg e) aval comes! que el sat o ens cscastado 
rele 
29 Syalug Comercial Resto de Inmusbles Rega la sutatorio delos 
validos comercales mdaduales del resto de Bras inmuebles que 10 
“alenzasos bas dalados e Toscampasamenmtes, 
13L2.38CrotvEorcón Hercdada, Legada  Donada. Regamacel parejo 
ue el beseicuro (canmibuyena) evo efocvamento po la herencia, 
suceson donacion Calcular el porcenj, ya set deacuerdo al ames de 
osados o dotan (as por sjsnlo 2 herra, o Honoris por pues 
iguales 50% 5 som > 2518% to) o de acuerdo a lus porcemes 

establecidos ore] estado el owante 
81 a 347 Valor de la Porn. Apcar el porn de cuna o pormn 
vedada, lguda o donado al aveo comerva or del iva Rego el 
esla 
349 Yale dela Parcrón eso de Inmuebles Rega le susto de 1os 
valores delas portones indiaduaes dl rest de ren tpueblas que o, 

      Lo pasao 

- alcarcarcas sodezjado anos spas ascos . 
AOMUEBLES 
Velteles 

01 3408 Tigo. Regstsarel apo de vehcalo queso csmblee a la macul 
deimismo 
113 48 Placas Beguerar las pacas sabias pora Dirección Nestor 
detente 
421 4425 Avaléo Convercrl Tol del Bien. Reguera valio esablerdo 

portabasode dos nacyocato velo del estad Retos Feens 
29 ola Comerc! Toa el Beso de Vebícals Regess la sumaron de 
los avalos comeecals mividoles del eso do sabulos que no alcanzaron 

Ence detalados slo campos astencres 
4311.20 CuotarPorción Hera Legado Domada, Registrar el popceso 
sue «l teseicao (comobuyenia) pais afectomeche por la hernia, 
sucesion a donacion, Calcular el poema y so de peso l mero de 
Iissderas o donaaros (as por ezemglo 2 beredecos  donslamos por paces 
iguoles 30 51 som > > Io%h en) 0 de acudo 4 lo poreenes 
essbilecdoszoro seimenracl donan 

   

  

42 44 Var de ls Portón “aglica 0 górTánaje o porcot heredar 
ligada o Sovado oval comorcaliac el bn, Regutretrsulado 
499 Valor dela Porcalmfto de Véucols. Retgsuar la sumatoria delos 

o 
“rr detallados e ascampos 
Diras 
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    bogeficino (concluyente rie eecvamense par heno E 
donación 
381 Vale de a Parco. Aplica porcevtyo de cow 0 porcio heredada, 
Jen donada vel comer rca dellxen Regutoel mitad 
Joyos- Rexstre todas la joyas pereueciats al causan, seusndo el 
mimo proceso del Faro estblecdo ico Ep LITAAA 
Sumoriontes £ Ganado Regsra lodos los semorites (sovnsles) 
penenacrenes acusa seguendo el uno proceso del cmo cabo 
para “Manage e Hogar 
Sada de Cabres Repsren el amero tal doSeinovinss dl causan 
ras de Arte: Regtararcidos ls olas de se pertence al oausante 
(oreteas, escalas cc) suguendo el usmo pesceso caubiecido e el 
campo Mevaede og" 
Púnera eu Efectivo. Registrar el dinero en afenvo dedo o dodo, en 
«ualquse moneda expresando endócs de os Estados idos de Amén 
lapa de Sambo wgense a la feta ds Ja Gelaación Sage Sl mismo, 
score calcio enclcampode "Mensyede Hogar” 
anar e Eevesfcados, Regular curse ono upo de ones dercohos 
eeldos 00 deuncin, herencia a legua 10 curas por e) puesto 
formosa 
456 Dessupción. Regata aa dexepción consua del bien mosh no 
espeegicado «a el fommulacio por sjmplo "Detecs de Pogpredad 
nero! e 
367 Arles Comercial Tos del Resto de Caos Biepes Muebles 00 
Especticafos: Rezutclasunatora de as veluos comal tndiatales 
del ceso debes met no esporaicados ss prevent formalci que na 
<lcorsaron ases deniladosenlos campos aer 
487 Valore la Porción Resto de Brenes Mudbles 10 Especias. Rega 
a sunmtora delos valores de las porcinssunlvdaales dl resto de bones 
Frusbles o espaisados eau ormulano que 0 acaszuroa see der latos 
nloscampos nenes 
SODA CREENCIAS TINANCIERAS Y CIVILES 
30L 4509 Coago ipods Cuentas y Dis Tuvsiopes. Llearcuos csslror 
deacuerdo Uosigueatotba 
OL Cuentadebcros 
2 Cuenta Camisa 
05 Coriicalodedepos apro 
04 tosersones 
05 Care Cro 
08 Fidecocaos 
7 Asset or obligusoges cule 
08 Dor 
S)LASIS Manero Registro mimero decuenta cealcado Iveco, 6 
Fsgradoporla són faacicorespanablede [narra 
521 4523 Nombre de ostra Fucencico o Dala. Regata el ombre 
¿e la ciación Finis respontbr de Las necnacis facts o del 
dedo 
531459 ValorTorA, Regrstvarelucal exscentn la oporacion financia 
540 Vale Toml del Resto de Acreencas Frenos y Clos Rega la 
“race ls seloes tiles sadvuuales de ls acreenras frances y 
esmlesquenoalenuzaronase dtsladosenlíscompocanenores 
34154 CoocfPorion Here Lagadao Dota Regtrar el ponente 
ue el beneficano qeomebayento) sebo efecto pur la hotenea, 

suceso demaión 
5SG_a.599 Válor dela Porsdn: Aplicar poreenayo do adorco pers > 
Isa, ed donodaal valora de hocico Feira col 
Regutrecireulado 
360 Valor dea Porcon Reca de Aceon Piensos y Coles Regia 
la sumstuca de loswaores delas puras mdsvdetes dl reco de acicencina 
Fans y cuales que no alzaron 2 ser dealados co. fos capos 

SIDACCIONES, PARTICIPACIONES DERECHOS O TÍTULOS 
VALOR. 

SOT 6 SOT CSAgo Tuyo. Registr al codigo po de desecho que rece en 
oros legado donaron deacuerdo sganente bla 
Ol Accion 
02 Porncaciones 
03 Derechos nsucradades de cho 
Ds opos dedouda blica 
05 bonos dedendaprivada 
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517 Norabr de a Socia o Emusor. Regrarac la Rarón Sosa dela Socie o 
ra laque posteen ls decchos establecidos, 
PUC Bestarélnúmero deRIUC dela ciedad o Emisor 
STN7d-Bacroues o Purtrpacines Reguunrlacanoded desccnes 
“gactones ertegzcjonts ala suceióno donación 
Toaldal Resto de axciuesoParnopacions. Begutrarlasuratona deis acnoes 
¡parra dao qUCOSTtRNOE SIT Ada: os capas macros» 
647 Cotizar Valor Teal» En caso de cama de aciones que mo camera 
sómcolxBlvsde Velas, debeseguracel valoren ros conrespreo al Pato 
de la Sociedad, feha de presentacion dela delracion de este mpuesto o de la 
nación realizada pora Acemsteacion Tiana. Sa so valor gris en 
deteregitrarelavoszaconeJofechadelaprsentcuo ala dclacón. 
Vales Tol del Resto de fociones Pastepacioes, Derechos o Tilos Valores 
vela sucre Jos vloes coles 1nivadals de la aricos parto pacion, 

deco tinloevalores que alcanzaron aser deafdos a lo campos aero 
57 Cuota o Porcion Meredada Legada o Docnda. Regrar el porcemaje que el 
so (eoumtnyente) seen poe ese tucsuono domar 
6] Vals dela Pogoton. Aplicar el porcemajede cup o poncid heredada, legado 
aalvalortota delas ciones, parnopuotone decccbaso lc valores 
rol Resilado 
aloras a Porcion Fast de Sccenes Pattupaciones, Derechos a Títulos Vales 
ar sata de Lo valores de los pomos odivbalos del esto de serrones 
iptesoes, derechos nos varas que alcazaros aer detllados clas campos. 

ASTOSDEULTIMAZNFERMEDAD 
708 82zÍo Spill Emor del Comprobacedo anta. Regtsear el aoqbreoyazón 
elos ds lafactura otads yen, que uscficacl gastoparúlima cufemedad. 
JISMdeRUC, Regutrarcolmernde RUC delEnmsordelcomprabantedo von. 
123 Mg, de Comprobais. Rega el deme dsficin.onos de venta que us 
“oafuciado pr coneepts de la enfermedad. 
735 Mama Teal Pegado. Regurar e valor tal el pago al que asciendo al 

cobantede vena. 
tonto Toll Pagado Resw de Gros deUltonaEnbrmocd. Regis clonado gatos 
spocconcrpía de luma enfermedad queno Lan podido er stllados e los campos 

748 Cua Porción Aaumida. Regurace porcegcj quee cosrtuyactesune ext 
tel comprobante de ven 

754 Vatordela Porción Asummda. Aplcaelporcenayed cuna o porcion asume al 
total pagado enel comprobante de venta porolunacnfirmedad, Regssueelresltado 
alordela Parera suda dal Ros de Gastos po Últena Esfera -Regstras la 
ci dejos lors eJsporcionesvuAndoaleasugudas dele de gastocalzados 
>ncego de úloma safemedad que no alcanzaron a ser dotados e Jos campos 

ASTOS DE FUNBRALES 
300 RacónSocal del Emus de Compotacorde Vena, Regtarel nombra razón 
stes del comprobante de vaca queJuscica el sto poefuneeats 
A13Na deRUC, Respusarelgor de RUC delegar el comprobante env. 
32810 de Comprobaggo de Venta Regtsracelmimero de comprotass de venta que 
nel gastods meros 
35% Momo Teal Pegado Rega e) vals tab del pago al que ascinds el 

cobrntedevema 
00 Tos Pagado Best Gasto de Funerales. Regata ral gano pagados 
«apra defopecle queanbsn podido sr detllados elos capos amsmores 
48 Cuota Porción Acumda, Reg el poreenteque el contubay nte asume enel 
lelccmprobanss de vega defunerles 
358 Valor de Poror8Atuinda, Aplecar vt puesenge e unta y pora 
+toaL del gasto de funerales Regrsecl rasta, 

alorde la Porón Asunido del Rezo de Gas de Fanecajes Regutrrla omar de 
lores de as porciones rndinduales agudas dl mt de gas de fosas que ou 
caronsssrdetalados a loscamposasenots 
RIBUTOSPENDIENTAS DE PAGO X DEUDAS HEREDITARIAS 
iosoendientes de pago delcawapte 

nta deacuerdo ala ng a 
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304 Cácgo del Tributo Regusmare1cóaugoperegsngnss l ubuso pondiente pago en el 
doy 

NO 

  

       
  

CODIGO DEL TRIBUTO 
| ae 

2021 | IVA Semen 
1031 | Retrasan la ueno 
2041] Remennesón IVA 
1011.) Re Personas Maura y Sycrnores int 

O E 
1088 | pues tocas y Donaciones Legados 
3001 | Ou Tetas 
3002 | Iapueno Peel 
9003 | Punt capa!     
  

PAI 2 DLA Fenodo Pacal Mes) Regumarel mes al que petneco albur pet de 
pago delante. 
21 1324 Pomo Fiscal (Año) Roguiva ela nl que perros el bio peadiens de 
pago delausante CYacancsadoporalcotnbuyente) 
391» 934 Bento Vota] Pagado Regisac el valor roal del pago sealeado por el 
Csnenboyene del nbuto cagado porel sento 
955 Monto Tata Pogado del Rest de Tabs, Begur l tral tros pagados, po sl 
rnmbuyests queno han podio serdealadosenloscamposanerioes 
341 a944CuvaPocstondimada. Reset lpomene quee cooibuyents ame enel 
pago dt 
951 +95 Valor dela Porsón suda. Aplicar poscentyo de cta porción siumadas 
romotaral pagado Regrage leerlo 
355 Val dea Porci Asturica dl Res doTibutos Registrar sumatocu delos vales 
de las parctones anicidales asorates del meso de tabutos que po asoma a sar 
desalladosentos camposantenors 

5062908 Oigo Tipo deDeuda. Regsrol Código Periana ala deuda erebimca 
Helena de cusco alamgucocombla 
Dt DeulaHsptecara Canogar de desgravaoeo) 
12 DeatePrcadena. 
02 Letrado Combo 
04 Pagué 
05 PesdaTeramantaia 
06 Omar 
9LSASTSNombreda Acreedor. Regarare]aomigo e acrdor dela dedeterotanas 
526 a 325 Monto Tol Pagado Regisnar el velos al del pago setundo por el 
contrbyenaal que secado Leda hood cngneda por elonsante 
923 Mon Total Pagado del Resto de Dendas Hercótacas Reguts el otal de dendas 
Bereduacas pagadas por l cauruyente que no padron se deals an os campos 

9963598 Cuota/PorsonAsamuda. Regurrarelpocsetje que elcontibuyento amor cas 
pago de lsdesds 
AG 948 Valo dela Parcrtnacumd” Apbcar poro dscnoc o porcion amumadaal 
nono tor ela deuda pagada Registr elemlido 
943 VaordolaPoruson Asumo de Resode Tes. Regaserla ura delo valres 
elas portones ediuduals adas dela de deudos horitas ques alcanearon a 
sesdeiaVadazcoloresaporantenrs. 
398 Mona Tout de Deduntles pasa Dornnaetoyes-Regrasr a elos conmgado como 
estcioes mel foral DS (campoJ97 0498) 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la esentura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de ja COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

CARGA PESADA RUTAS DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA. 

LTDA. que otorga la señora LUZ ELVIRA QUI. A QUINTANA Y 

OTROS a favor del señor WLADIMIR SA 

  

r 
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RAZON Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS 

DEL DESIERTO RUTDESIERTO CIA LTDA., celebrada el 22 de febrero 

del 2010, ante el Dr Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto 

(E) del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente 

a mí cargo, tomo nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES - Quito, 29 de septiembre de 2014 - 

 



»*. Registro Mercantil de Quito 

    

- 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN 7 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

     
      
   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NUMERO TE RECEMORIOS 7 20215 
FECHA DR INSCRÍACIÓN:; 11/11/2014 
Entero pe lNsonleción: 1060 / 

Siro LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES y 
t Identrficación Nombres “Canton de Calidad en que Estado Civil 
, Domicilio comparece 
: 1705396032 QUINTANA Quito CEDENTE Viudo 

QUINTANA LUZ 
e, ELVIRA, 
% 1720971339 AGUILAR ao CEDENTE Solera 

E QUINTANATANIA 
MISHELL ! 

1718751656 AGUILAR Quío TESIONARIO Casado 
- QUINTANA > 

WLADIMIR 
SANTIAGO 

1721024162 AGUILAR VENEGAS | Quito CEDENTE Soltero 
ERICK PAUL         
  

3_ DATOS DELACTO O CONTRATO 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
11/08/2044 
NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA 
DR_ALEX DAVID MENA VER 
QuITa * 
COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CARGA PESADA RUTAS DEL 
DESIERTO RUTDESIERTO CIA LTDA, > 
QUITO. 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

DATOS CAPITAL/CUANTÍA. - 
Capital Valor 
Capital 400,00   
  

  

5 DATOS ADICIONALES. 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 45 PARTICIPACIONES DE USD $ 1 CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SÉ 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 735 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE MARZO DE 2010, 
TOMO 141 A 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
. INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

- FECHA DE EMISION QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES,DF NOVIEMBRE DE 2014 

   ¿ ' 

ee 
DIRESÓN DELREGISTRO AV 6 DE DICEMIRAE 56-28 Y GASPAR DE VILLAROER, Lo 

“e £ * hS 
a cnc 
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